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Guardaparques liberó un ejemplar de
gavilán mixto en la Laguna de los Padres

EDICTO 

Guardaparques liberó un
ejemplar de gavilán mixto en la
Laguna de los Padres

El animal presentaba una heri-
da de balín en una de sus alas y
luego de más de dos meses de
recuperación fue reinsertado en
su hábitat natural gracias al tra-
bajo de profesionales del
EMSUR. 

Ante una situación así, es
importante no acercarse al ani-
mal y comunicarse directamente
con Defensa Civil al 103.

Tras dos meses y medio de
recuperación, personal del
Departamento de Recursos
Naturales y Guardaparques del
Ente Municipal de Servicios
Urbanos (EMSUR) liberaron un
ejemplar de gavilán mixto en la
Reserva Laguna de los Padres.

A mediados de febrero, cuan-
do un vecino encontró un ave de
mediano porte con dificultades
para volar en su patio, el equipo
de Guardaparques de la Direc-
ción de Gestión Ambiental se
acercó al lugar y constató que se
trataba de un ejemplar juvenil de
gavilán mixto con múltiples
fracturas en una de sus alas pro-
ducto del impacto de balín de
aire comprimido.

“Una vez más, queremos des-
alentar la práctica o el ‘deporte’
que es para algunas personas el
hecho de dispararle a un ave sin
ningún sentido. No solo por el

daño que pueden causarles, que
puede ser fatal, sino también
porque estos animales cumplen
el rol de controladores biológi-
cos en la región”, detallaron los
Guardaparques.

Finalmente, tras más de dos
meses de rehabilitación, y gra-
cias al trabajo conjunto del
EMSUR con el Aquarium, el
gavilán pudo ser relocalizado en
la Reserva Municipal Laguna de
los Padres.  Se recuerda a los
vecinos, que si encuentran un
animal herido o que necesita
asistencia, es importante no
acercarse a él y comunicarse con
Defensa Civil al 103 para notifi-
carlo.

TRATAMIENTO
Según se observó a través de

una placa radiográfica, el gavi-
lán había recibido el impacto de
un balín de aire comprimido,
que le provocó múltiples frag-
mentos en los huesos afectados,
por lo que los veterinarios deci-
dieron “no realizar una cirugía y
en su lugar optaron por un trata-
miento conservador para su
recuperación”, explicaron desde
el área de Guardaparques.

Durante el tiempo en que estu-
vo en recuperación, se le brindó
alimentación, medicación y cui-
dados permanentes, y fue aloja-
do en un recinto pequeño para
evitar que intentara volar y

Suman aspirantes a conducir patrulleros

El animal presentaba una herida de balín en una de sus alas y luego de más de dos meses de recuperación
fue reinsertado en su hábitat natural gracias al trabajo de profesionales del EMSUR. 

empeorara su condición. A
medida que mostraba mejorías,
“se le incrementó gradualmente
el tiempo de vuelo para fortale-
cer su ala y prepararlo para su
reinserción en la naturaleza”,
indicaron.

El gavilán es un ave rapaz de
hábitos tanto diurnos como noc-
turnos, que habita en áreas natu-
rales y urbanas, especialmente
en zonas abiertas como en pla-

zas, parques o jardines. Como
característica común a las rapa-
ces, las hembras suelen ser más
grandes que los machos alcan-
zando los 59 centímetros, mien-
tras que los machos no superan
los 45.

Cabe mencionar que el Cuerpo
de Guardaparques, además de
realizar rescates, rehabilitación y
traslocación de fauna, se dedica a
la protección de áreas naturales,

conservación de la biodiversi-
dad,  generación de espacios de
educación ambiental con la
comunidad, tareas de preven-
ción y combate de incendios,
investigaciones científicas en el
territorio, programas de control
de especies exóticas invasoras y
de producción de especies nati-
vas, entre otras funciones que
cumplen en pos de preservar los
ecosistemas.

Con más de 120 marplatenses capacitándose al
momento, el Ministerio de Seguridad de la Pro-
vincia de Buenos Aires reabre a partir de este lunes
la convocatoria para aspirantes a conductor de
móvil policial identificable. 

Los requisitos para formar parte de la Policía de
la Provincia de Buenos Aires son ser argentino
nativo, naturalizado o por opción, tener entre 18 a
29 años y registro de conducir vigente con un
mínimo de 6 meses de antigüedad (requisito
excluyente). A su vez, deberán tener estudios
secundarios completos y no registrar anteceden-
tes penales. 

Una vez reunidos los requisitos, es indispensa-
ble presentar la documentación necesaria en el
horario de 8 a 14, en el Centro de Operaciones y
Monitoreo (COM), ubicado en Juan B. Justo 3653.
Toda la información sobre esta propuesta y los
requisitos para inscribirse está disponible en:
bit.ly/DocumentacionConductorMotorista.

La documentación a entregar debe incluir:
Una foto 4x4 color, de frente, fondo blanco

(reciente).Una fotocopia del DNI (frente y dorso).
Fotocopia de Partida de Nacimiento.Una fotoco-

pia de Título de Estudios Secundarios (autentica-
da por autoridad judicial o administrativa compe-
tente). Traer la planilla impresa y completa (Des-
carga disponible en: bit.ly/PlanillaConductorMo-
torista). Constancia de CUIL.Certificado de Rein-
cidencia (consultar web www.dnrec.jus.gov.ar).
Certificado de Antecedentes Policiales (consultar
antecedentes.mseg.gba.gov.ar/pasos.aspx).Cer-
tificado de Deudor Alimentario (sólo si tiene
hijos/as - dmorosos@mjus.gba.gob.ar).

Fotocopia y original de Registro de Conducir
vigente, con un mínimo de 6 meses de antigüedad
(EXCLUYENTE).Luego de esta etapa, deberán
pasar un examen de manejo y realizar el test psico-
físico, para luego hacer un curso de capacitación
presencial con una carga de 300 horas. 

Cabe señalar que los aspirantes, al terminar el
curso, pasarán a ser personal policial pertenecien-
te al Subescalafón Servicios Generales de la Policía
de la Provincia de Buenos Aires. Los egresados
cumplirán funciones de conductor del móvil poli-
cial identificable, y para ello contarán con unifor-
me, identificación, chaleco balístico y no portarán
armas.


